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BEL MARTES 7 DE DICISMSRS D 3 1S13. 

At-5iiíiícc!a en Maii<-id, 

Observ. aieíeorcplógicas de ayer. Af¿c. asir,, dehol." 

E^acaí. 

7delasn, 
13 del dia. 
S del3 c. 

Termáiftet. 

I b, de 0. 
3 6. 0. 
a s. 0. 

Barámet. 

3 í p . 8|!. 
iáimóffsra. ¡El lá ¿s jniuna. 

Nordeste y C. ISalü el soliiia! 7 
N.-nord-esiey C. ¡y 31 m. y se poce 
Nord-isieyNicve.\i ias + y 39. 

GOBIERNO ? O L ( T , I C O H B ÍA Í R O V I N C I A D I MADIHD. 

El señor ¡QieadeDte general del (ercsc exércita me ha dúígidQ el ofi-
t lo siguieate: 

nTeniendoconsiderabíes existencias de granos, menestras y aMiw! 
..pcneaecieaEes á esie exér-iiso en los reinos de Granada y J i e a , de SH 
db:ri[o, cuya conda'ccion á estéis puatos que ocupa e^ iicposible de rea' 
lilac por razan de U d¡íieu!;ad de su transporte, be creído de mi deber, 
•con atieglo á las órdenes del gobíernoj aianifestat a V. S. tenga la boa , 
dad de fiKar ediciws en todos los pusbloa de su provincia , é iosertarlsB 
ea 'ios periódicos de esa capital, excitando á hjs tenedores de aquellas es-'' 
pecics ó de gaoaáos, asi ea esta de,Navarra, cotno en las limÍLTcfes de 

'Aragón y Soria, que quieran entregarlas par su justa T3ÍU8:ion en lóS 
pueblos que cxÍLiao , y recibir granos en las mencionadas provincias de' 
la demarcación del citado exércíto, baso la misnpa religiosidad de valúo^' 
me dirijan ditectaroenie sus propuestas al qiaarEsl general, 6 pai medio 
de apoderados ó COÍDÍSÍOnados al eíecto, para cancluir el conirato de m3 

î Dcra que no se pETJttáiqíiea, antes biea se cotjíiÜsa, en quanto sea posi­
ble, los intereses de la nación con los de los pirtículsrcs, 

n Igualmente será extensiva dicha deteraiinacion S caudali», que se 
recibirán en esia tesoreiia principal, y cntregarin las de Granada y Jaén 
por medio de los op^riUEos libramientos. Espero que siendo este un asun-' 
to del mayor ínteres para que este exércíto de mi cargo teciba pruDtdfl. 
auxilios, y alivie eí país qwí ocupa, tendrá V. S. la bondad de 4^^pkgat 
íodo su xeio, á fia de ÍGgrar la operaeijo, que será practicada baío la 
buiaa fe correspondiente, y can las formalidades debidas. 

» Dios guarde á V. S. macizos años. Qaartcl general de Tudela ai de 
noviembre de i8i3.=:Ramon QiKralió.=:3efior gefe superior politice de • 
la provincia de Madrid." 

Lít que he acordado se haga aabar al público por medio de aviso de II 
gareta y diario para los fines que dicho señor iniendence desea. 

Madrid 4 de dicieosbre de i)!i¿.=Joaqu!a Garda Domeaech. 

J^J'̂ drJd 



A t o s ÍAgTTAKaES DE HST4 PHCTiííCIA. 
. l a escasEí. de víveres que íuEre el 4^° eitércho de opersctones es un 
misterittjcayo oilgeu DO se peneiraj pero qae abre un campo espacioso 
á los periurbadurcs- del orden para sciubíar en la cacioa el odio comra 
el gobiemo Gupf^roo y autoridades (i viles, á quienes a ti ibu^en la tauíia, 

• con 1-QS pétfiioa designios de deecoDceptuafici y promocer la aiiarqiuls^" 
mas teoiible ijue todoü tos males. 

To me teiiiÍTÍa por un ciiminal ^ si vleado « n i r ¿e oirás provincias i 
U q '̂ie me es'iS confiada cnas vocSs de tan períiicioía. irascentitacia , no 
acudiese á dcjvanecsrias en SU principio por este íenciiio y pronio ma-
liüíssro; para qáe vista !a verdad por tos KobiGS babiíaates df eiia, coa-
yiertan el odio ctnitca lot propagadores de U fslícdad, y se afiance «las 
1K coaftao^a acia nuestra sabio gobierno. En efecto, las disposiciones á*-
das per ésie y poc las Cortes han pn^ducido U abundancia de guamos 
nívecei pued« íieceí.liar ti exérciiejtanacetiadanierue, qae los alajace---
nes de esta provincia y los de. Us Umiirofes esiao ilenoa de grasos y v i -" 
vetes pertenecienies á é .̂ Na me deteng,^ en. orras demesi cae iones, por­
gue vosotros lo estáis viendo hasiano p©dtr dwdarlojy solo esta evidi-a-
cia desEnienl&iBconiesiabkinente ias impTCcacione&con que la vil ír^ma 
de nuesircs dome^ticog enen^igos quiere sorprebeader viissfra docilidací 
coaita. UD gobittno leloso y jolito ,. que iodo lo ha. previsto con opotta* 
Biáí-á: De aq,ui es qae no la amofidad suprema tiño otias pueden ser la^ 
caussEttes de la. ¿olorosa escasez^ q̂ ije pa^ieceo los digaos deféasoies de I s 
patria, 

Sntre otras coDsiderables asrgnaciones hechas pee el goíüeEDO para la: 
aufesistencía del iv-" céfcito se eomptsheoda el trigo, cebada-y paja^ylasi 
nusvs dóulmas en dkiero de las coniribucioses nacionales ^ y produccio-
De; deei-nalesde varias provincias de Caavilts, dexündoie todo í la ad-
nainist.j'acion, d^l intendente gcneraHel miftno para cubiir 5tt> saludable 
objeto: éste dbpuso que los granos se eoaduaescn al einbarcadero de San-
tand^r, paca lo quol es in^viuble que todos- los de las pravincias de Sc-
gQvja, Avila, SaUmanca, Zamora^ Valladolid y León, hayan de atravesar 
mucha» legoas de eita provincia por su situación local, constiiuyéadola 
ijiirca conducioja nosolode ios de ella,, siso de los de las anteriores que 
exigen ei relevo de ki.j, y no es neccsaiio ctro discurso para que conox-
caisy y conosca toda U inacicn^ no ser posible que una sola provincia sin 
eiEO aiiai;io-,. j sin pagar laraipaco se les conduciotesel peitede sus car­
ros y de las scéa.i''.3^ ^ hsga el milagro de- ponec en el puata de Saniao.-
dt;r i.udo lo ĉ -ue necesita un glande exércixo.-

Yo pudiera equivosarnte en ¡ni juicio f pero no es tan fácil suceda á 
EU1. autoridad su^síloT mUitar^ á qaien li3biéjí.doI*e oficiado oportuna-
ineute, me conie.sió-estar leai peneirado de mi verdad. 

No irato de imputar á nadie las causas deleniorpeciEaiento^quespaa 
mi parecer las referidas de no pagarse la conducción^ y la ruia^ percx vo-
Eoiros eoBOcereis sin trabajo del eniendimiento que no. puede tener par-

. te en ellas el gobierna supretr.o , y que acaso Kis laismos que ÍC la. atri­
buyen son los que las provocan pata imiodttür ]&anartjttLa, df^iiRctcra 
de nuestra iadependeacia. 



« S í 
Vot mi parte r o tuviera que demostrar c! lleno de mi deber en eiía 

piovincta que se.me ha c»nfiido, porque lo veis y os debo tín busn co.i-
ceptoi pero como acaso puede esie papel irascurrir á o t ras , cico conve­
niente insinuar quando menos el resultado de los desvelas y pesares que 
d e ha causado, ya que n.o permite este corto lugar la individualidad de 
ios Inuiaerables h:cti9s coa q u e inái i lmeate be solicitado 1» temociOB de 
tan peijuíliciat torpeza. 

Los cortos y acémilas de la agricultura de esta proviacia las he pues­
to eo movimícoco bnsia el extremo de babtr perdido los labradores en el 
próximo verano atguo grano en sus eras , habiendo recibido igual daño 
la presente sementera: varios comisionados del cnejor concepto han esta­
do y están distribuidos por diversos puntos para facilitar el cumplimien-
lo ¿,: mis ó rdenes , siendo uno de ellos un individuo de la diputación 
provincia l : á mi p^sar he de.'^pachado también muchos aprecsioa mil i tar 
íes , y exigido mullas i los morosos j siendo el resultado de lodo , que 
deíde ¡os principios de setiembre li^sta 20 det corriente se haa removido 
y.coaducido por los c&rros y acé.itilas de la labranza de esta previncia, 
y no de o t r a s , á los vat ios p tmtos que se raencionaa lo ijue justifica el 
estado s igu ien te : 

Especies transportadas. . Pan. ¿e grao. Li&. deeaüeta. Arrob. de pa¿<,' 

A los almacenes de esta ciudad 
de Serrón y Fromiita^ desde varios 
pueblos de la provincia, en carros y 
acémiias de la labranza dé la Bitsma. 33oS$. ^ 

Al almacén de A 'a r , desde Palea-
fia, distante 13 leguas, en carros y 
xcéiniías de la p r o v i n c i a . . . . . . , , . ¿713-

Conducidc d^sde Alar á Barcena^ 
pun to de Santander, distante 11 le­
g u a s , en carros y acémilas de esta ' ' - ' . 

-provincia 141 fp. s . 3 3 3 4 9 1 , 
Desde Aguilar á Barcena, dt&tan-

.le S j egidas, ea carros y acémilas de 
la pro!rincia;.<v.4'^4±^.. . . . . . . . . 3(S4i7. 

To ta l transporcado de diversos^ 
puntos en carros y acémilas de l a -

"^brama de la provincia . , • 43957 ''S' 3394ÍÍE. » 36417. 

ConducM&poT el canst basta Alar . 144,9^. i ¿ 3334,31. 
. . I j - • . - • — ' — ' — - ^ ^ I 1 ^ 

Nota. Al mismo ticmptr se han conducido por los carras y acémilas 
de las labranzas de esta provincia continuos y 'aumsrosos convoyes de 
efectos penenecientcs á los exéreitos rfacionaies, ing!e;es y portugueses , 
adernas de íos diarios tránsitos de tropas y equipsgps. 

Ya víis que ai cabe ni ha podido aplicarse mas actividad de mi au io -
::Mad en esta p r o r i n d s , lo ^ual comprueba las asercigaes aniei iote t . 

Ayurjt^mí'snto n i n 



lí 

í 3 5 . . • 
íiajit.iñws Jé esta praíiasfs, is bisiaa ojííaiou en qns ma tea^is es un 

Ínteres real para mí, que sala podré conservar' preseíitándoos sienpre 
mis obras y tais palabras Ubres de toda minclu: eresil-'ne por io ¡nisaia. 
Niiestco gobierno eetá aalEsidQ de los senii'niehtas mas subilmes.y jus­
tos; ao respiréis psr otros, que aaaque hilig'jea el amor propio, traen 
la máscara de vucsira ruiaa y de la heroica España. Coa Us aroaas y con 
la consEancia en tos trabajos beatas icíuQfadó casi de los enemigos CK-
terlores; precaveos prudenteoaente de las astacias de los interiores, mu. 
cho mas lemiblef que aquellos: unión,[coRñanza y obedisncia al gobierna 
es el ánico medio de sofocarl43s, al tnts:a9 tiempo que cuniptireia la pria-
cipat d¿ vuestras obligaciones sodaUs: acudamos cada qual con el oía-
yor pairioiismo y segud nusjtra {>osÍbitidad á ir3n<ipartaf el socofro 
que piden nuestros dcfca.^ores de armas , auotjue sea necesario llevarlo 
CB auasirós propios hoiRbcos: no rae pongáis en ia sansibie ae:x^;id3d de 
usar de los casiilgos par.a hace-rme obedecer, porque este eKiiei&o, ademas 
de ser tnui degradaijt« pira el qae lo oaerece, repugna mucbo al corsioa 
beoéSco del que tiene la obligación de irapoAetíO. Pilie$icia 31 de tío-
viembce ie iSi^-^^&^rnardo de los Rios. 

Coitinian !« dnr^atívos entreaaios en il día 6 del corriente ñus en h$ alma*' 
«enes genirates ds utansiiiííí , sitos en la cau del Nn'.vs ¡ie%ada, á coats • 
euencia del .avisa publicada ín 27 de novien^re último. 

Doña Móaica Serrano i' tn^uta, 1 sábana y i cabezal. 
D, AMIOHÍO Bravíi i catre,' 8 tablas y 4 baüiquiíios. 
J¡. Juaa Manuel j^paricio 3 culchoses, 4 labhs y a bant^uiUos. ,''. 

ATISO. 
MaSaija 8 del corriente se celebra en la iglesia del coaveoto áú C« • 

ballcro de Gracis U festlTídad de la purísima Concepción de nuestra S«-
Soca con misa cantada y secmoo, y h^bfá misa reiada después de la can­
tada. Estará manifiesto e! saaiísifno Sacrameaio haíia las 4. de la tarde, 
en saya bota se cantará la Benedicta por !a comuajdad, y se ceseivaiá. 

THATSOS. 
En el del Ptbcipe , á las <S deja nocb; , se representará la tragedia 

sueva en 4 actos titaíáda Ciyo-Oraco, defensor del pueblo roíDan^i se­
guirá una bu^na tonadüla , y se dará fia coa un ¡alucie, A:tore; en ia 
tragedia; s^ijras Caus y Cclicour : 5eñoies Mi ique i , Ponce, Avecilla, 
Contador, Fablanl y pueblo. 

ED el del C r u t , á las f ̂  de la noche , se esecutari ía comedia ex $ 
actos lituUda la Muger de d-M maridos^ la seSora Carmea Cattota can­
tata una toaadilia, y se dará ftn c^n un divertido saiuete-

/ . En U iicptcaia del Diario. 

l'̂ drJd 


